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Se trata de la primera ley autonómica en España sobre el Tercer Sector Social (TSS). La ley se estructura 
en cuatro capítulos: a) disposiciones generales (definición del TSS); b) diálogo civil e instrumentos o 
espacios de diálogo con el sector público y otros agentes; c) cooperación y colaboración entre el sector 
público y el TSS; d) promoción del TSS por el sector  público. 

Una de sus principales contribuciones es la definición jurídica del TSS, considerando dos características: 
ser una organización de iniciativa social (artículo 3) y ser una organización de intervención social 
(artículo 4), incluyendo en el ámbito de la intervención social: los servicios sociales, la promoción del 
acceso al empleo y cualquier otra actividad desarrollada en los espacios de interacción entre ámbitos, 
políticas y sistemas (socio-laboral, socio-sanitario, socioeducativo, socio-habitacional, etc.) cuyo fin sea 
promover la inclusión social, la cooperación al desarrollo, etc. (ver artículo 4). Este capítulo también 
refiere una serie de principios relacionados con prácticas del TSS y el sector público a adoptar o reforzar. 

Es muy importante también la definición, en el segundo capítulo, del diálogo civil como el derecho de 
las organizaciones del TSS a participar en las políticas públicas en todas sus fases, incluida la 
ejecución, y en interacción tanto con el nivel legislativo como con el ejecutivo. Y la definición de las 
mesas de diálogo civil como instrumentos de los ejecutivos y las redes del TSS para impulsar el diálogo y 
la cooperación en iniciativas concretas, más allá de los órganos y procesos sólo consultivos.  

En el tercer capítulo, la ley sistematiza los diferentes planos en los que el TSS y las administraciones 
públicas colaboran y cooperan. Y, en coherencia con el principio de diálogo civil, persigue:  

a) Preservar y fortalecer la contribución histórica, actual y futura de las organizaciones a la 
configuración, consolidación y desarrollo de los sistemas y espacios de responsabilidad pública en el 
ámbito de la intervención social. 

b) Organizar la provisión de los servicios sociales de interés general y responsabilidad pública, 
adecuando los instrumentos de cooperación para la provisión de estos servicios a las características de 
dichos servicios y a la trayectoria y características de la cooperación entre las organizaciones del TSS y el 
sector público en este ámbito. Y, con este fin, considerar algunos instrumentos  al margen de la 
contratación pública como el concierto social, los convenios y los acuerdos marco de colaboración.  

Por otro lado, la ley define y refuerza las obligaciones de las organizaciones, en coherencia con un mayor 
reconocimiento de su contribución y el impulso de su rol social. 

Finalmente, el capítulo cuarto, se centra en la acción de promoción del TSS por parte del sector público 
y otros agentes, el reconocimiento del TSS y su contribución social, así como el impulso ordenado de la 
colaboración entre el TSS y las empresas en actividades de interés general dentro del ámbito de la 
intervención social, ajenas a la provisión de servicios de responsabilidad pública.  

Es relevante también la adopción de una estrategia para promover el TSS así como de prácticas de 
evaluación del impacto de la promoción de otros sectores sobre el TSS y su contribución social (como 
una herramienta preventiva para reforzar las sinergias entre los diversos subsistemas sociales), y la 
constitución del Observatorio Vasco del Tercer Sector. 
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New law on the Third Social Sector (TSS) of the Basque Country 
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The law on the Third Social Sector is the first autonomic law in Spain on the TSS. The law is 
structured in four chapters: a) general provisions (definition of the TSS); b) civil dialogue and 
instruments or spaces for dialogue between the TSS, the public sector and other actors; c) 
cooperation and collaboration between the public sector and the TSS; d) promotion of TSS by 
the public sector. 

One of its main contributions is the legal definition of the TSS considering two characteristics: 
being a social initiative organization (article 3) and a social intervention organization (article 4), 
including in the social intervention field: social services, employment services and areas of 
interaction between social and employment, health, educative or any other services which aim 
is to promote social inclusion, as well as international development cooperation. This chapter 
also includes principles related to practices of the TSS and the public sector. 

It is very important also the definition, in the second chapter, of civil dialogue as the right of 
the TSS organizations to participate in public policy at all stages, including 
implementation, and in interaction with both the legislative and the executive level. And the 
definition of “tables for the civil dialogue” (a concept related to the idea of a round table) as 
instruments of executives and TSS networks to promote dialogue and concrete cooperation, 
beyond the merely consultative initiatives. 

In its third chapter, the law identifies and organizes the different levels in which the TSS and 
executives collaborate and cooperate. And, consistent with the principle of civil dialogue, 
aims to: 

a) Preserve and strengthen historical, current and future contribution of organizations to the 
configuration, consolidation and development of systems and areas of public responsibility 
in the field of social intervention. 
 

b) Organize the provision of social services of general interest and public responsibility 
accommodating cooperation instruments to provide this kind of services to the 
characteristics of the services and to the experience and characteristics of cooperation 
between TSS organizations and the public sector in such a field. And, with this aim, 
consider some instruments regardless of public procurement (“concierto social”, “convenios” 
y “acuerdos marco de colaboración”).  

On the other hand, the law reinforces the obligations of organizations considering the greater 
recognition of their contribution and the impulse of their social role. 

Finally, the fourth chapter focuses on the promotion of the TSS by the public sector and other 
agents, the recognition of TSS and its social contribution, and the impulse of the collaboration 
between TSS organizations and enterprises in social intervention activities of general interest 
regardless the provision of services of public responsibility.  

It is also relevant the adoption of a strategy to promote the TSS, as well as practices to evaluate 
the impact of the action of other sectors promotion on the TSS organizations and their social 
contribution (as a preventive tool to reinforce synergies between social sectors), and the 
constitution of the Basque Observatory of the Social Third Sector. 
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